
MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO DE 2012B.O.C.M. Núm. 206 Pág. 287

B
O

C
M

-2
01

20
82

9-
16

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo social número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda número 817 de 2011, de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de doña Ana Isabel Hernanz Mateos, contra la empresa
“ITG Comunicaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.—En Móstoles, a 9 de agosto de 2012.
Se acuerda tener por subsanada la demanda presentada por la parte actora y, en su con-

formidad, se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de juicio, en
única convocatoria la audiencia de 19 de septiembre de 2012, a las once y diez horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la calle San Antonio, número 6, planta segunda,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás documentos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Se acuerda requerir a la empresa demandada la documental solicitada para que en el
día del juicio aporte los documentos indicados en la demanda sin perjuicio del criterio de
su señoría el magistrado.

En relación con el interrogatorio de las partes ha lugar y se requiere al legal represen-
tante de la empresa demandada, a fin de que comparezca el día y hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se le podrá tener por confeso.

Se tienen por hechas las manifestaciones contenidas en el escrito de la demanda, sobre
la comparecencia a juicio del demandante asistido de letrado.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “IGT Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de agosto de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/28.487/12)
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